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Diferencia aumenta entre dólar oficial y dólar paralelo 
 
Por Holland & Knight 
 
Tras varios meses de estabilidad de la diferencia entre 1) el precio del mercado "negro" para comprar 
dólares y 2) la tasa oficial del gobierno venezolano, en el mes de julio de 2019 la tasa oficial sufrió la 
mayor caída del año con respecto al mercado no oficial, también conocido como mercado "negro" o 
"paralelo." 
 
Así, el 26 de julio de 2019 el precio de la divisa estadounidense en el mercado negro superaba por 
más del 38% el del Banco Central Venezolano (BCV). De este modo, mientras por uno dólar 
americano en el mercado oficial se obtenían 8.577 bolívares, en el mercado "paralelo" podían 
obtenerse hasta 11.185 bolívares. 
 
Los expertos explican que la nueva tasa del dólar en el mercado paralelo puede generar una subida en 
los precios de bienes y servicios, lo que a su vez impactaría negativamente la estrategia del gobierno 
oficialista, liderado por Nicolás Maduro, para acabar con la hiperinflación que vive el país venezolano.  
 
Al respecto, debe recordarse que desde el principio del año el Banco Central Venezolano estableció 
para los bancos un encaje legal de 100%, buscando con ello mayores restricciones para otorgar 
créditos, de modo que hubiera menor circulación de moneda en el país y, consecuentemente, 
disminuyera la inflación. 
 
Con la tasa actual de los dólares americanos en el mercado negro, es posible que nuevamente se 
presenten en Venezuela altos índices de inflación, lo que impactaría negativamente los niveles de 
consumo.  
 
Sin embargo, se espera una reacción por parte del gobierno, que ha manifestado la posibilidad de 
imponer nuevas medidas regulatorias con miras a frenar la inflación y otros efectos  negativos que 
pueden generar una diferencia significativa en las  tasas del mercado oficial y el paralelo. 
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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